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Solicitaron que esta Cámara revise la decisión adoptada por la

Cámara  Federal  de  Salta,  y,  en  virtud  de  una  interpretación

correcta de la normativa que regula la acción de hábeas corpus,

en consonancia con los compromisos internacionales asumidos por

el Estado argentino a través de la incorporación de tratados

internacionales  a  la  Constitución  Nacional,  y  una  valoración

correcta  de  la  prueba  incorporada  al  legajo,  revoque  la

confirmación  del  rechazo  y  haga  lugar  a  la  acción  de  hábeas

Corpus interpuesta.

Luego  reseñaron  los  antecedentes  y  los  hechos  que

motivaron la presente acción. De este modo, señalaron que un gran

número  de  personas,  entre  ellas  integrantes  de  diferentes

comunidades  y  pueblos  indígenas,  protestan  pacíficamente  en

distintos  puntos  de  la  provincia  de  Jujuy,  incluyendo  varias

rutas nacionales que cruzan la provincia -entre ellas, las rutas

nacionales N° 9, 52, y 34-. Que la protesta se enmarca bajo la

consigna “No a la reforma de la Constitución”.

Durante la madrugada del 17 de junio, en el cruce de la

entrada  a  Purmamarca,  varios  de  esos  manifestantes  fueron

detenidos  por  la  policía  de  la  provincia  y  trasladados  a

dependencias policiales. 

Destacan  que  “en  varios  de  los  lugares  donde  se

concentraron quienes protestaban se hicieron presentes también

fuerzas nacionales, como la Gendarmería Nacional Argentina”.

El  17  de  junio,  integrantes  de  ANDHES  interpusieron

acción de hábeas corpus preventivo y colectivo en favor de los

manifestantes. Indicaron que “se encuentran bajo amenaza actual e
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ambulatoria  o  del  derecho  a  manifestarse  libremente  de  los

beneficiarios  de  la  acción  interpuesta.  Además,  agregó  -sin

referencias  a  constancias  del  expediente-  que  “los  hechos  se

vienen desarrollando en absoluta tranquilidad, mediando la paz,

el diálogo y evitando el conflicto con los referentes de los

grupos manifestantes”.

Que  otro  de  los  argumentos  esgrimidos  en  primera

instancia, consistió en que  “los derechos fundamentales de las

personas que se manifiestan están lo suficientemente resguardados

por  la  existencia  de  órdenes  o  autorizaciones  judiciales  que

habilitan a la intervención policial”.

Advierten que “pese a que el juez de primera instancia

sí reconoció la necesidad concreta de asegurar los derechos de

niños,  niñas  y  adolescentes,  no  adoptó  marco  de  control  y

seguimiento del mandato que definió”

En  lo  que  respecta  a  la  resolución  recurrida,  los

recurrentes refieren que el tribunal “a quo” señaló “erróneamente

que la acción intentada no es formalmente procedente en virtud de

que no se configura un supuesto de limitación o amenaza actual de

la  libertad  ambulatoria  sin  orden  escrita  de  autoridad

competente”.

Afirmaron que la resolución recurrida es arbitraria.

Sostienen que en el caso de este hábeas corpus, “presentado de

urgencia y en su modalidad preventiva, tiene por objeto hacer

cesar una situación de amenazas en relación a una muy probable y

posible  afectación  tanto  de  la  libertad  ambulatoria  como  la

integridad física y personal de todas aquellas personas que se
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la provincia de Jujuy -en particular, ruta 9 y 52- en los que se

desarrollaron protestas sociales, que demuestran que los hechos

no  se  vienen  desarrollando  con  ´absoluta  tranquilidad,  paz  y

diálogo´, tal como lo sostuvo el juez de primera instancia al

resolver el rechazo”.

En  segundo  lugar,  “el  hecho  insoslayable  de  que  la

intervención judicial accidental a través del dictado de órdenes

genéricas y escuetas es insuficiente para evitar violaciones a

los derechos fundamentales, lo que… lleva a afirmar que no puede

tenerse por garantizada la protección de los derechos en los

términos que dichas órdenes fueron dictadas”.

En lo que respecta a las órdenes dictadas el día 20 de

junio de 2023, afirmaron que no brindaron detalles sobre cómo

debía ajustarse en términos concretos y específicos el actuar de

las fuerzas de seguridad.

Que “en calidad de partes en este proceso de habeas

corpus  le  reclama[ron] al  juez  de  primera  instancia  que  se

abstuviera de dictar órdenes que fuesen contradictorias con el

trámite del proceso urgente de protección judicial, y que se

incorporaran al expediente las medidas dispuestas y los términos

en  los  que  habrían  sido  solicitadas  por  el  Sr.  Fiscal.  [Se

refieren] a las órdenes dictadas el 5 de julio de 2023.

En tercer lugar, afirmaron que “se torna exigible -de

manera  actual  y  urgente-  una  respuesta  judicial  efectiva

tendiente  a  la  prevención  de  la  violación  de  derechos

fundamentales”.
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que  es  “evidente  que  para  proteger  estos  derechos,  la  mera

autorización judicial con referencias abstractas a la protección

de la vida e integridad personal, y la recomendación genérica de

no  usar  armas  de  fuego,  resulta  insuficiente  para  evitar

prácticas  abusivas  como  las  registradas  precisamente  en  rutas

nacionales de la Provincia de Jujuy. Esto demuestra que la orden

judicial genérica para intervenir no representa, por sí sola,

garantía suficiente para evitar acciones abusivas que vulneran

derechos fundamentales de las personas”.

Advierten  que  los  testimonios  “refieren  a  hechos

recientes  que  explican  y  dan  indicios  concretos,  actuales  y

evidentes de que la actuación de las fuerzas de seguridad no se

ajustó a protocolo alguno…”.

Que constituye  “un claro supuesto de arbitrariedad en

los términos de la jurisprudencia de la CSJN lo resuelto por la

Cámara  al  no  analizar  los  hechos  de  violencia  policial

registrados porque “son anteriores a la presente acción de habeas

corpus”.

Sostuvieron  que  el  fallo  aquí  recurrido  vulnera  el

derecho  a  una  tutela  judicial  efectiva.  Ello  así,  porque  la

negativa a dar curso a la acción de hábeas corpus interpuesta

“deja  completamente  desprovisto  de  una  protección  seria,

eficiente e integral del colectivo de personas cuyos derechos

fundamentales se encuentran actualmente en riesgo frente a una

eventual intervención policial sin reglas claras y ajustadas a

las normas locales e internacionales”.
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IV.  En  la  etapa  prevista  por  el  art.  465  bis -en

función  de  los  arts.  454  y  455  del  C.P.P.N.-  y  fijada  la

audiencia en esta sede para el 9 de agosto, comparecieron a la

audiencia e hicieron uso de la palabra el Centro de Estudios

Legales y Sociales (CELS) representado por , 

  y  ; Abogados y Abogadas del Noroeste

Argentino  en  Derechos  Humanos  y  Estudios  Sociales  (ANDHES)

representada  por   ,     

,    y     -por

videoconferencia-; Asociación para la promoción y protección de

los  Derecho  Humanos  (XUMEK)  representada  por  F  

 por  XUMEK  -por  videoconferencia-;  la  Defensoría

Pública  Oficial  de  Menores  e  Incapaces,  representada  por  el

defensor oficial Gustavo Ariel Fernández -por videoconferencia-. 

Asimismo concurrió a la audiencia el representante del

Ministerio Público Fiscal ante esta instancia, doctor Javier A.

De  Luca,  presentó  breves  notas  y  solicitó  que  se  rechace  el

recurso de casación interpuesto y  que esta Sala “explicite los

estándares jurídicos que rigen casos como el presente”.

V. Superada dicha etapa procesal y practicado el sorteo

de estilo, quedaron las actuaciones en estado de ser resueltas.

Efectuado el sorteo de ley para que los señores jueces

se  expidan,  resultó  el  siguiente  orden  sucesivo  de  votación:

doctores  Gustavo  M.  Hornos,  Mariano  Hernán  Borinsky  y  Javier

Carbajo.

El señor juez Gustavo M. Hornos dijo:
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con la celeridad que el caso impone; haciendo saber a la Sala I

Cámara Federal de Apelaciones de Salta lo resuelto.

        Recibidas las actuaciones digitales enviadas por el Poder

Judicial Provincial, se dispuso requerir el informe previsto por

el  art.11  de  la  ley  23.098,  a  la  Agrupación  IX  “Jujuy”  de

Gendarmería Nacional, a la Policía de la Provincia de Jujuy, al

Ministro de Seguridad de la Nación, y al Ministro de Seguridad de

la Provincia de Jujuy.

El  11  de  julio  de  2023  se  celebró  la  audiencia

establecida por el art. 13 de la ley 23.098 a la que concurrieron

por  intermedio  de  la  plataforma  SKYPE,  el  Ministerio  Público

Fiscal de Jujuy, representado por el Fiscal Federal Subrogante,

la Defensoría Pública Oficial Federal en calidad de Asesor de

Menores;  los  representantes  legales  de  ANDHES,  del  CELS;  el

Ministro de Seguridad de la Provincia de Jujuy, el Comandante

Mayor Maximiliano Enrique Huter de la Agrupación IX “Jujuy” de

Gendarmería Nacional; la representante de XUMEK en calidad de

amicus curiae; el abogado patrocinante del Jefe de la Policía de

la Provincia de Jujuy Comisario Herbas Mejias, el Procurador de

Fiscalía de Estado (posteriormente reemplazado por el procurador

General de la Provincia) y los letrados presentantes originarios

del presente habeas corpus Dres.   y  

.

En  la  audiencia  se  dispuso  que  las  pruebas

testimoniales ofrecidas por los accionantes fueran presentadas

por escrito con el objeto de darle celeridad al trámite de habeas

corpus.
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Policía de la Provincia de Jujuy, teniendo en cuenta el contexto

social dentro del cual se desarrollan las manifestaciones, en las

que intervienen familias enteras incluidos ancianos, niños, niñas

y  adolescentes  de  distintas  edades,  colectivo  éste  último

destinatario  de  una  especial  protección  tanto  en  el  ámbito

legislativo local como internacional ... que al momento de su

intervención deberán ajustar su proceder a lo dispuesto por el

Protocolo de Actuación para las Fuerzas Policiales y de Seguridad

Federales  en  Intervenciones  con  Niños,  Niñas  y  Adolescentes,

establecido mediante la Resolución N°517/2022 del Ministerio de

Seguridad de la Nación, de fecha 4/08/2022, de plena y absoluta

vigencia en el ámbito federal”.

La resolución fue recurrida por los representantes de

ANDHES  y  del  CELS  ante  la  Sala  I  de  la  Cámara  Federal  de

Apelaciones de Salta. El recurso de apelación fue rechazado por

la instancia anterior el pasado 19 de julio con fundamento en que

“la acción intentada no es formalmente procedente en virtud de

que no se configura un supuesto de limitación o amenaza actual de

la libertad ambulatoria sin orden escrita de autoridad competente

(art. 3, inc. 1 de la ley 23.098)”.

En la resolución, el tribunal “a quo” señaló que los

hechos  producidos  durante  los  días  16  y  17  de  junio  con

intervención  de  la  policía  de  la  provincia  de  Jujuy,  son

anteriores  a  la  presente  acción  de  habeas  corpus,  que  fue

encuadrada por sus presentantes bajo su finalidad “preventiva”.

Que  la  valoración  de  tales  hechos  y  de  la  prueba

producida en torno a los mismos -declaraciones testimoniales y de
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peticionar, a protestar; pero también a circular libremente, a la

seguridad, entre otros).

Por último, el tribunal “a quo” señaló que de admitirse

las  medidas  positivas  y  de  abstenciones  que  pretenden  los

recurrentes, “se estaría erigiendo al órgano jurisdiccional en el

marco  de  una  acción  de  habeas  corpus,  en  el  conductor  y

coordinador de tareas que son ajenas a su competencia, y propias

de otro poder del Estado”.

Contra  esa  decisión,  se  interpuso  el  recurso  de

casación bajo estudio. 

II. La acción de hábeas corpus preventivo y colectivo

originada en estas actuaciones ha sido presentada en la alegada

necesidad de dar amparo a la libertad ambulatoria, de circulación

y a la integridad física de miembros de comunidades y pueblos

indígenas de Jujuy y demás manifestantes.

La  naturaleza  expedita  de  la  acción  constitucional

intentada, receptada expresamente por el constituyente derivado

en la reforma constitucional de 1994 –art. 43 CN- y la celeridad

e informalidad como caracteres ínsitos a su trámite, tienen por

fin procurar una inmediata tutela jurisdiccional efectiva ante

amenazas  y  detenciones  arbitrarias  o  cuyas  condiciones  se

hubieran agravado.

Estudiada la materia del recurso, y oídas que fueron

las partes en la audiencia celebrada ante esta instancia, cabe

señalar que en las particulares circunstancias del caso de autos,

la  resolución  de  no  hacer  lugar  al  hábeas  corpus  preventivo

implicó cerrar la herramienta constitucional adecuada y eficiente
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La  intención  del  constituyente  derivado  y  del

legislador  ha  sido  la  de  otorgar  una  efectiva  y  eficiente

Garantía frente a la limitación, no solamente de los actos que

impliquen  detenciones  o  arrestos,  sino  por  el  contrario  las

molestias restrictivas de la libertad física de las personas, sin

que  necesariamente  impliquen  una  extinción  definitiva  del

ejercicio de este derecho.

En este contexto específico de protestas, el hábeas

corpus  preventivo  se  erige  como  una  herramienta  crucial  para

garantizar que las fuerzas de seguridad involucradas no vulneren

la integridad física y demás derechos de los manifestantes, lo

contrario implica que aquellos que participan en las protestas en

las rutas nacionales de Jujuy quedan desprovistos de la garantía

constitucional  en  amparo  y  protección  de  sus  derechos  sean

amenazados o vulnerados por parte de las autoridades. 

En  tales  circunstancias,  cerrar  el  hábeas  corpus

genera  incertidumbre  sobre  la  garantía  y  protección  de  los

derechos humanos en el marco de las manifestaciones -a las que

también acuden mujeres, niños y adultos mayores- y limita la

posibilidad de que los afectados puedan buscar un recurso legal

oportuno en caso de que se produzcan abusos o violaciones por

parte de las fuerzas de seguridad encargadas de resguardar el

orden. 

El  juez  federal  interviniente  deberá  procurar

garantizar de la mejor manera la totalidad de los derechos en

juego, buscando mantenerlos a todos con efecto y en armonía como

lo  quiere  la  Constitución.  En  el  caso,  el  habeas  corpus
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física al ejercer legítimamente el derecho a protestar en la

provincia de Jujuy.

Con fecha 29 de junio de 2023 (Reg. 872/23.4) esta Sala

IV de la C.F.C.P. dispuso por unanimidad declarar la competencia

de la justicia federal de Jujuy para intervenir en la acción

incoada. 

Una vez recibidas las actuaciones en primera instancia,

el  juez  interviniente  requirió  los  informes  correspondientes

(Art.11  de  la  ley  23.098),  a  la  Agrupación  IX  “Jujuy”  de

Gendarmería Nacional, a la Policía de la Provincia de Jujuy, al

Ministro de Seguridad de la Nación, y al Ministro de Seguridad

de  la  Provincia  de  Jujuy,  celebrándose  posteriormente  la

audiencia establecida por el art. 13 de dicha normativa.

Con fecha 13 de julio de 2023 el juez federal de Jujuy

resolvió rechazar la acción de habeas corpus e hizo saber al

Ministerio Público Fiscal Federal y a las autoridades de ambas

fuerzas  (Gendarmería  Nacional  Argentina  y  Policía  de  la

Provincia de Jujuy) que, “ teniendo en cuenta el contexto social

dentro del cual se desarrollan las manifestaciones, en las que

intervienen familias enteras incluidos ancianos, niños, niñas y

adolescentes  de  distintas  edades,  colectivo  éste  último

destinatario  de  una  especial  protección  tanto  en  el  ámbito

legislativo local como internacional, principalmente a través de

la  Convención  de  los  Derechos  del  Niños  que  establece  como

principio rector en situaciones de ésta naturaleza el interés

superior del niño, que al momento de su intervención deberán

ajustar su proceder a lo dispuesto por el Protocolo de Actuación
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a protestar en las rutas nacionales dentro del territorio de la

provincia de Jujuy, corresponde rechazar la presente acción”.

Dicha resolución fue apelada por los representantes de

ANDHES y del CELS y al momento de expedirse, la Sala I de la

Cámara Federal de Apelaciones de Salta convalidó lo dispuesto

por el juez interviniente.

El “a quo”, con fecha 19 de julio de 2023, reafirmó que

la  acción  intentada  no  es  formalmente  procedente al  no

configurarse un supuesto de limitación o amenaza actual de la

libertad  ambulatoria  y  que  los  hechos  descriptos  por  los

intervinientes en las actuaciones son anteriores a la acción de

habeas corpus.

Los  magistrados  agregaron  que  la  valoración  de  los

hechos  y  prueba  producidas  “tampoco  permiten  conducir  a  la

admisión del recurso bajo su modalidad preventiva como pretenden

los denunciantes” y que no debe soslayarse el dictado de las dos

resoluciones dictadas por el juez federal en fechas 20 de junio

de  2023  y  8  de  julio  de  2023,  relativas  a  las  pautas  de

actuación a seguir por las fuerzas federales y provinciales.

También se refirieron a los informes requeridos en autos a las

fuerzas de seguridad y a aquél recepcionado el día 10 de julio

de 2023, en el cual Gendarmería Nacional Argentina hizo saber

que  se  cursaron  las  comunicaciones  pertinentes  a  la  Unidad

Fiscal  Federal,  que  se  fijaron  las  medidas  a  adoptarse  por

dichas fuerzas ante las interrupciones de tránsito vehicular y

que la evolución del conflicto es continuamente informada a la
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y constituye una derivación razonada del derecho vigente con

aplicación a las particulares circunstancias de autos. 

En dicho sentido se expresó el señor Fiscal General

ante  esta  Cámara  Federal  de  Casación  Penal,  doctor  Javier

Augusto de Luca, en su presentación de breves notas, solicitó el

rechazo  del  recurso  interpuesto,  postura  que  remarcó  en  la

audiencia oral que tuvo lugar en esta instancia. 

El señor Fiscal General indicó que en el supuesto en

estudio no se avizora la existencia de “alguna amenaza concreta

en ciernes de autoridad pública, ningún peligro más o menos

identificable que se encuentre en gestación, de que en cualquier

momento se puedan producir restricciones ilegales a la libertad

u  ofensas  a  la  integridad  física  de  los  actuales  o  futuros

manifestantes”. 

El representante del Ministerio Público Fiscal agregó

que “quizás lo señalado por los recurrentes pueda ocurrir, pero

no  es  lo  que  está  ocurriendo  en  esta  momento”;  que  “la

circunstancia  presagiada  por  los  accionantes  al  faltarle

actualidad, se inscribe en otro terreno, el de las previsiones

legales” y “todo lo que se denuncia ya está prohibido por la ley

y, como en cualquier delito o injusto, quienes incurran en tales

prácticas quedarán sometidos a la acción de la justicia”. 

En su presentación por escrito el señor Fiscal General

hizo hincapié en que “la acción intentada entremezcla el plano

de  la  justicia  preventiva  con  el  de  la  represiva.  El  poder

Judicial carece de competencia para ordenar a las autoridades

que no cometan futuros delitos o violaciones a las leyes, es
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reunión  y  expresión.  Ello,  teniendo  en  miras  lo  indicado  en

diversas ocasiones por la C.S.J.N. en cuanto ha señalado que no

existen  derechos  absolutos  y  ajenos  a  toda  regulación  legal

porque, como todo derecho, debe interpretarse y ser ejercido en

razón de alteridad destinado a la vinculación con otros quienes,

a su vez, son titulares de otros derechos igualmente invocables

en la vida social (Fallos 277:213; 279:128; 315:1943).

En  línea  con  lo  señalado  por  el  fiscal  ante  esta

instancia y al contrario de lo alegado por la impugnante, se

observa  que  la  decisión  impugnada  realizó  un  análisis

pormenorizado del pronunciamiento de la instancia de origen, a

la luz de la normativa que rige la cuestión sometida a estudio.

 En definitiva, el pronunciamiento impugnado constituye

un acto jurisdiccional válido, sin que las críticas efectuadas

por la parte logren demostrar la errónea aplicación de la ley

sustantiva ni la arbitrariedad que alega. 

Es  jurisprudencia  establecida  de  la  Corte  que  la

doctrina de la arbitrariedad tiene carácter excepcional y su

finalidad no es sustituir a los jueces de la causa en cuestiones

que  le  son  privativas,  ni  enmendar  en  una  nueva  instancia

sentencias  que  se  consideren  equivocadas  a  raíz  de  las

discrepancias del apelante con la valoración de las pruebas que

haya  realizado  el  juzgador,  sino  que  su  objeto  es  corregir

deficiencias lógicas del razonamiento o una total ausencia de

fundamentos que impidan considerar al fallo como una sentencia

fundada  en  ley  (Fallos:  308:2405;  323:4028;  328:957).

Consecuentemente,  la  doctrina  de  la  arbitrariedad  no  es
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En mérito del Acuerdo que antecede, por mayoría, el

Tribunal RESUELVE:

I.  RECHAZAR  el  recurso  de  casación  interpuesto,  sin

costas (artículos 470 contrario sensu, 530 y 531 “in fine” del

Código Procesal Penal de la Nación). 

II. TENER PRESENTE la reserva del caso federal.

Regístrese,  notifíquese,  comuníquese  (Acordada  5/2019

de la C.S.J.N.), y remítase al tribunal de origen mediante pase

digital, sirviendo la presente de atenta nota de envío.

Firmado: Gustavo M. Hornos, Javier Carbajo y Mariano Hernán

Borinsky.

Ante mí: Marcos Fernández Ocampo, Prosecretario de Cámara.
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